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H. AYUNTAMIENTO 2021-2024 
DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 

CONTRATo DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS, TIEMPO DETERMINADO Y POR UNIDAD 
DE OBRA TERMINADA, QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 26 Y 36 DE LA 

LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICI0S RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN 
DE OCAMPO Y SUS MUNICIPIOS; ASÍ COMO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 70 DE SU REGLAMENTO, 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIRAMBA, MICHOACAN; 

A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATANTE" REPRESENTADO EN ESTE ACTO 
POR LA LIC. MARÍA ROCÍo DoMÍNGUEZ NAMBO, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL 
cONSTITUCIONAL; ASISTIDA POR EL C. ROGELIO DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ, DIRECTOR DE OBRAS 
PUBLICAS; Y POR LA OTRA PARTE LA PERSONA FÍSICA LUIS MIGUEL ALMANZA ZAMORA, QUE EN 
ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "EL cONTRATISTA", LOS CUALES SE SUJETARÁN A LAS 
DECLARACiONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES. 

DECLARACIONES: 

PRESIDCA 
2021 204 1. "EL CONTRATANTE" DECLARA: 

1.1- QUE CON FUNDAMENTO A LO DISPUESTO EN LA FRaCCIÓN xII DEL ARTÍcULO 64 DE LA'LRYstt 
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
TIENE LA ATRIBUCIÓN DE CELEBRAR cONVENIOS, cONTRATOS Y EN GENERAL LOS 
INSTRUMENTOS JURÍDICOS 
ADMINISTRATIVOS Y LA ATENCIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES. 

NECESARIOS, PARA EL DESPACHO DE LOS ASUNTOS 

1.2.- QUE DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 115 DE LAD 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO A LO INDICADO ENÍ BATS 
LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBREJ91 !AS 
SOBERANO DE MICHOAC�N DE OCAMPO, LE CORRESPONDE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS MUNICIPALES. 

nbas slonde 

1.3.- QUE DE CONFORMIDAD CON LO INDICADO EN LOS ARTÍCULOS 6, 7, 10, 23 Y 52 DE LA LEY DE 
OBRA PÚBLICA Y SERVICIoS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN 
DE OCAMP0 Y SUS MUNICIPIOS; ASí cOMO A LO ESTABLECIDO EN EL ACUERDO DE LA REUNIÓN 
DE CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO DE HUIRAMBA MICHOACAN, EN RELACIÓN CON LOS 
RANGOS Y MONTOS LÍMITES PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA. LA PRESENTE OBRA 
SE ASIGNÓ A "EL CONTRATISTA" BAJO LA MODALIDAD DE «INVITACIÓN RESTRINGIDA A 
CUANDO MENOS TRES PERSONAS». 
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H. AYUNTAMIENTO 2021-2024 
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1.4- QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DE ESTE CONTRATo, DISPONE DE LOS 
RECURSOS ECONÓMICOS QUE LE FUERON AUTORIZADOS POR LOS INTEGRANTES DEL 

AYUNTAMIENTO, EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL PRESENTE EJERCICIO, A TRAVÉS DEL 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

1.5.- QUE PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO EN LO RELATIVO A NOTIFICACIONES, 
SEÑALA COMO DOMICILIO OFICIAL EL UBICADO EN CALLE PALACIO MUNICIPAL S/N, COL. 

CENTRO, CP. 61640, HUIRAMBA, MUNICIPIO DE HUIRAMBA, MICHOACÁN. Y SU REGISTRO 

FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES MHM850101C69. 

2. "EL CONTRATISTA" DECLARA: 

2.1-QUE ACREDITA SER UNA PERSONA FÍSICA, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES RFC 
AAZL820510D99, REGISTRAD0 ANTE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON 

FECHA DE REGISTRO EL 19 DE MAYO DE 2004. 

2.2.- SER DE NACIONALIDAD MEXICANA, ACREDITANDO SU IDENTIDAD Y FIRMA CON IDENTIFICACIÓN 
OFICIAL VIGENTE EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL A NOMBRE DE LUIS 
MIGUEL ALMANZA ZAMORA, CON NjMERO DE FOLIO 1267007649499 cON DOMICILIO 
PARTICULAR DENTRO DE LA REPÚBLICA MEXICANA, Y SE CONSIDERA COMO MEXICANO PORIuH 
CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE, OBLIGÁNDOSE A NO INVOCAR LA PROTECCIONTR BnA 
GOBIERNO EXTRANJERO ALGUNO, BAJO PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACÍON 
MEXICANA TODO DERECHO DERIVADO DE ESTE cONTRATO. 

202 24 
HBI19 

2.3.- QUE MANIFIESTA CONTAR CON REGISTRO PATRONAL ANTE EL IMSs BAJO EL NUMERO'bE eaia 
REGISTRO0: C8989553101. 

24- QUE TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATARSE Y ADEMÁS REÚNE LAS CONDICIONES 
TÉCNICAS, ECONÓMICAS, PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO DE ESTE 
cONTRATOY QUE CUENTA CON DOMICILIO FISCAL DENTRO DE LA REPÚBLICA MEXICANA. 

2.5-QUE CoNOCE EL CONTENIDO Y LOos REQUISITOs QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRA PÜBLICA Y 
SERVICIOS RELACIONADOS COON LA MISMA PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO ySUs UNA 
MUNICIPIOs, Y SU REGLAMENTO, LAS NORMAS PARA CONSTRUCCIÓN E INSTALACIONES Y DEMAUHRAS 
CALIDAD DE LOS MATERIALES QUE "EL CONTRATANTE" TIENE EN VIGOR; ASÍ COM0 LAS DEMASLIGAS 
NORMAS QUE REGULAN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, INCLUYEND0 LAS ESPECIFICACION 
PARTICULARES DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, Y EN GENERAL TOBAA 
INFORMACIÓN REQUERIDA PArA LA OBRA MATERIA DEL CONTRATO, Y QUE SE DESCRIBEN AL 
FINAL DE ESTE INSTRUMENTO Y QUE COMO ANEXOS DEBIDAMENTE FIRMADOS SON PARTE 
INTEGRANTE DEL PRESENTE INSTRUMENT0. 

2.6-QU HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LOS TRABAJOS A REALIZAR Y CONOCE LA 
NATURALEZA DE LAS oBRAS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE HA CONSIDERADO 
oDOs LOS FACTORES QUE INTERVENDRÁN EN LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 
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Huiramba cONTRATO DE OBRA PÚBLICA NÚMERO: 

HAHM/2021-2024/DOP/IR/2022-09 H. Ayuntamiento 2021-2024 
TRABAJo coNSTANTE 

HUIRAMBA, MICHOACÁN 
H.AYUNTAMIENTo 2021-2024 

DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS 

EXPUESTo LO ANTERIOR LAS PARTES MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD PLENA EN ASUMIR LOS 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE ESTE CONTRATO, CON SUJECIÓNA LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO. 

EL CONTRATANTE" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" LA REALIZACIÓN DE UNA OBRA PÚBLICA 
CONSISTENTE EN "CONSTRUCcIÓN DE PAVIMENT0 ASFÁLTIcO EN EL MUNICIPIO DE HUIRAMBA, 
LOCALIDAD QUIRINGUARO, CALLE SIN NOMBRE (CALLE CON RUMBO A LA PRIMARIA)" EN LA 
LOCALIDAD DE QUIRINGUARO, DEL MUNICIPIO DE HUIRAMBA, ESTADO DE MICHOACÁN, MISMA QUE 
SE DESCRIBE EN CUANTO A SUS METAS Y ALCANCES EN EL PRESUPUESTO ANEXO, Y ÉSTE SE OBLIGA A 
REALIZARLA CONFORME A LOS ALCANCESs DE ESTE 1INSTRUMENTO LEGAL, ACATANDO PARA ELLO EO 
ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS, PROGRAMAS AUTORIZADOS; 
PRESUPUESTOS, PROYECTOS, PLANOS, ESPECIFICACIONES; ASÍ cOMO LAS NORMAS DE CONSTRUCCION 
VIGENTES EN EL LUGAR DONDE DEBAN REALIZARSE LOS TRABAJOs, MISMOS QUE SE TIENEN PQR 
REPRODUCIDOS COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRAT0. 

PRESI A 
2021-20 

SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRATO. 

EL MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO ES DE $ 1,642,586.30 (UN MILLÓN SEISCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 30/100 M.N.) ESTA CANTIDAD INCLUYE 

EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.). 

TERCERA. PLAZO DE EJECUCIÓN. 

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, Y NOTIFICAR OR UB 
ESCRITO DEL INICIO DE LA MISMA, EL DÍA 17 DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 2022, Y TERMINARLASE IC 
A MAS TARDAR EL DÍA 16 DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2022, Y, DE CONFORMIDAD CON E2 
PROGRAMA DE LA OBRA, QUE FORMA PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO, CON UN PERIODO DE 
EJECUCIÓN DE 61 DÍAS NATURALES. REALIZANDO LA APERTURA DE MANERA OBLIGATORIA DE LA 
BITACGRA DE OBRA CORRESPONDIENTE, EN SU FECHA DE INICI0. 
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NÚMERO: Huiramba HAHM/2021-2024/DOP/IR/2022-09 H. Ayuntamiento 2021-2024 

A TRABAJO CONSTANTE 

HUIRAMBA, MICHOACÁN 
H.AYUNTAMIENTO 2021-2024 

DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS 

CUARTA. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENToS ADMINISTRATIVOS. 

"EL CONTRATANTE" SE OBLIGA A PONER A DISPOSIcIÓN DE "EL CONTRATISTA" EL o LOS 
INMUEBLES EN QUE DEBAN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASÍ 
cOMO LOS PERMISOS Y/O LICENCIAS Y DEMÁS AUTORIZAciONES QUE SE REQUIERAN PARA SU 
REALIZACIÓN; "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ENTREGAR Y CUBRIR LOS GASTOs ORIGINADOS POR 
cONCEPTO DE COLOCACIÓN DE LETRERO INFORMATIVO EN LA OBRA, DE AcUERDO A LAS 
ESPECIFICACIONES ENTREGADAS POR LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS. 

QUINTA. ANTICIPOs. 

PARA EL INICIO DE LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO "EL CONTRATANTE" OTORGARÁ UN 

ANTICIPO DEL 30% (TREINTA POR CIENTO) DE LA INVERSIÓN AUTORIZADA PARA LA EJECUCIÓN DE 
LA OBRA OBJETO DEL CONTRATo, QUE CORRESPONDE A LA CANTIDAD DE $ 492,775.89 

(CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 89/100 M.N.3, 
ÉSTA CANTIDAD INCLUYE EL IMPUESTo AL VALOR AGREGADO (1.v.A.) Y "EL CcoNTRATISTA" HA DE 
UTILIZARLOS EN DICHOS TRABAJOS, DE CONFORMIDAD CON LA SIGUIENTE DISTRIBUCIÓN: 

10% PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS Y 

20% PARA LA ADQUISICIÓN DEL MATERIAL Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE. 
N MENTD 

PRESNCA 
LOS ANTICIPOS ESTARÁN A DISPOSICIÓN DEL CONTRATISTA DENTRO DE LOS QUINCE (15) 202 20P 
NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA Y PRESENTACION DE LA FIANZA DE GARANTIA e CORRESPONDIENTE. 

LOS ANTICIPOS SE ENTREGARÁÁN A "EL cONTRATISTA" CON ANTELACIÓN AL INICio 1 
TRABAJOS: SU ATRASO SERÁ MOTIVO PARA DIFERIR EN IGUAL PLAZO, A soLICITUD DE EL 
cONTRATISTA", EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO EN LA CLÁUsULA TERCERA DEL. PRESENTE 
CONTRATo, FORMALIZANDO MEDIANTE CONVENIO ENTRE LAS PARTES LA NUEVA FECHA DE INICtO Y 
TÉRMINO. 

H AFUNIAMIENIO CONACOKAL 

SI "EL CONTRATISTA" NO ENTREGA LA GARANTÍA DE LOS ANTICIPOS Y DE cUMPLIMIENTde HRAS 
cONTRATO DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTiCULO 31 DE LA LEVBE S 
OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO DE MICHOACÄN DBvH 

OCAMPO Y SUS MUNICIPIOS, NO PROCEDERÁ EL DIFERIMIENTO Y POR LO TANTo ÉSTE DEBERÁ 
NICIAR Y CONCLUIR LA OBRA EN LA FECHA PACTADA ORIGINALMENTE. 

EL OTORGAMIENTO Y AMORTIZACIÓN DE LOS ANTICIPOS, SE SUJETARÁN A LOS PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECInos EN LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL 

ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO Y SUS MUNICIPIOs, Y SU AMORTIZACIÓN SE HARÁ 
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cONTRATO DE OBRA PÚBLICA NÚMERO: 

t Huramba HAHM/2021-2024/DOP/IR/2022-09 
H. Ayuntamiento 2021-2024 

HUIRAMBA, MICHOACÁN TRABAJo cONSTANTE 

H. AYUNTAMIENTO 2021-2024 
DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS 

PROPORCIONALMENTE A CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUESE 

FORMULEN, DEBIÉNDOSE LIQUIDAR EL FALTANTE PARA AMORTIZAR EN ESTIMACION FINAL, ASI Q0E 
SE DEBERÁ AMORTIZAR DE LA SIGUIENTE FORMA: 

EL PORCENTAJE DE AMORTIZACIÓN INICIAL, SERÁ EL RESULTADO DE DIVIDIR LAS CANTIDADES 
RECIBIDAS POR CONCEPTO DE ANTICIPOS ENTRE EL IMPORTE DE LA OBRA; PARA LA AMORTIZACION 
DE EXHIBICiONES SUBSECUENTES, DEBERÁ ADICIONARSE AL PORCENTAJE ANTERIOR EL QUE 
RESULTE DE DIVIDIR EL MONTO DE LAS CANTIDADES RECIBIDAS ENTRE EL IMPORTE DE LA OBRA 
AUN NO EJECUTADA, EN LA FECHA EN QUE LAS MISMAS SEAN ENTREGADAS A "EL CONTRATISTA". 

LA AMORTIZACIÓN DE Los ANTiCIPOs, SE HARÁ PROPORCIONALMENTE EN CADA UNA DE LAS 
ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN, APLICANDOSE EL MISMO 
PORCENTAJE DEL ANTICIPO OTORGADO, HASTA LA TOTAL AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO, 
DEBIÉNDOSE LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA ESTIMACIÓN FINAL. 

LA FIANZA OTORGADA PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO SE CANCELAR� 
ÚNICAMENTE CUANDO "EL CONTRATISTA" HAYA AMORTIZADO EL IMPORTE TOTAL DEL MISM 
PREVIA AUTORIZACIÓN DE "EL CONTRATANTE". EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO HAXANO BOU 
DEVUELTO EL SALDO DEL ANTICIP0 NO AMORTIZADO EN LA FECHA SENALADA DE LA ULTMAinr 
ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE, PODRÁ HACERSE EFECTIVA LA FIANZA. 

2021 

HOIR:NB: NICE 
Vhaboinslede 

SEXTA. FORMA DE PAGO 

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOs OBJETO DEL CONTRATO, SE PAGUEN MEDIANTE LA 
FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES DE CONCEPTOS DE OBRA REALMENTE EJECUTADOS Y QUE 
ABARCARAN PERIODOs QUINCENALES Y/O MENSUALES, ÉSTAS SE ACOMPAÑARÁN DE LA 
DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE SU PAGO, LAS QUE SERÁN PRESENTADAS POR 
"EL CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE "EL CONTRATANTE" DENTRO DE LOS 
CUATRO DÍAS HÁBILES sIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE; LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN DE "EI MRON 
cONTRATANTE" EFECTUARÁ LA REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DE LAS ESTIMACIONES POR TRABA AS 
EJECUTADOs, DENTRO DE LOS 5 DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU RECEPCIÓNBAS 
EN EL SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS, LAS PARTES TENDRÁN UN 
DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL VENCIMIENT0 DEL PLAZ0 SENALADO PARA LA REVISIOM,jnalenl 
PARA CONCILIAR DICHAS DIFERENCIAS, DE NO SER POSIBLE LA CONCILIACIÓN DE TODAS LAS 
DIFERENCIAS, ESTAS SE RESOLVERÁN E INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN. 

EN CASO DE QUE LAS ESTIMACIONES DE LOS CONCEPTOS DE TRABAJO EJECUTADOS NO SEAN 
PRESENTADAS EN EL PLAZO ANTES SEÑALADO, SE PODRÁN INCORPORAR EN LA SIGUIENTE 

ESTIMACION PARA QUE "EL CONTRATANTE" INICIE SU TRAMITE DE PAG0. 

LAS ESTIMACIONES SERÁN PAGADAS POR "EL CONTRATANTE" DENTRO DE UN PLAZO NO MAYOR A 
Is DIAS HABILES, CONTADOS A PARTiR DE LA FECHA DE SU AUTORIZACIÓN. 
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tHuiramba CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NÚMERO: 

HAHM/2021-2024/DOP/IR/2022-09 H. Ayuntamiento 2021-2024 

RADAJ0CoN1ANT 

HUIRAMBA, MICHOACÁN 
H. AYUNTAMIENTO 2021-2024 

DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS 

EN EL CASo DE INCUMPLIMIENTO EN EL PAGo DE ESTIMACIONES Y DE AJUSTE DE COSTOS 
CONFORME A LO DISPUESTO EN EL QUINTO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 42 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA 
Y SERVICIOs RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADo DE MICHOACÁN DE OCAMPO Y SUS 

MUNICIPIOS, "EL CONTRATANTE" A SOLICITUD DE "EL cONTRATISTA" PAGARÁ GASTOS 
FINANCIEROs cONFORME A LA TASA QUE SOBRE RECARGOS POR FALTA DE PAGO OPORTUNO 

ESTABLEZCA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE QUE SE TRATE. 

DICHOS GASTOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS 
NATURALES A PARTIR DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO Y HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN LAS 
CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA". 

"EL CONTRATISTA" ACEPTA QUE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES QUE SE LE LIQUIDEN, SE LE 
HAGAN Y APLIQUEN LAS DEDUCCIONES POR CONCEPTO DE: CINCO AL MILLAR POR CONCEPTO DE 

DERECHOS POR LOS SERVICIOS DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL NECESARIOS 

QUE REALIZA LA SECRETARÍA DE CONTRALORÍA DEL ESTADO DE MICHOAC�N (SECOEM) Y LAS 
PRUEBAS DE LABORATORIO REQUERIDAS POR LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS. ÉL 

CONTRATANTE" A TRAVÉS DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, HAR� LA RETENCIÓN DEL IMPORTE DE ESTOS DERECHOS. 

PRESIONCIA 
202 4 

SÉPTIMA. - PAGOS EN EXCESO. 
9:N: 

TRATÁNDoSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA", ÉSTE DEBERÁ 
REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME A LA 
TASA QUE SOBRE RECARGOS POR FALTA DE PAGO OPORTUNO ESTABLEZCA LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPI0 DE HUIRAMBA, MICHOACÄN. LOS CARGOS FINANCIEROS SE CALCULARÄN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATANTE". 

DIR ORQMS 
PUBUNS OCTAVA. GARANTÍAS. 

2021 

EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A CONSTITUIR EN FORMA, TÉRMINOS Y PROCEDIMIENToS PREVISTOS POR LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO DE MICHOACÂN DE OCAMPO Y SUS MUNICIPIOS Y SU REGLAMENTO, LAS GARANTÍAS SIGUIENTES: 

A).- FIANZA DE ANTICIPOS: EL CONTRATISTA DEBERA PRESENTAR FIANZA, A FAVOR DE LA TESORERÍA DEL MUNICIPIO DE HUIRAMBA, MICHOACÁN, POR LA TOTALIDAD DEL MONTO CONCEDIDO COMO ANTICIPO, TANTO PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATo, COMO PARA LA COMPRA DE EQUIPOS Y MATERIALES DE INSTALACIÓN PLRMANENTE, LA QUE DEBERA SER PRESENTADA PREVIAMENTE A LA ENTREGA DE LOS ANTICIPOS DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DÍAS NATURALES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE 
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t HuNramba cONTRATO DE OBRA PÚBLICA NÚMERO: 

HAHM/2021-2024/DOP/IR/2022-09 H. Ayuntamiento 2021-2024 

TRABA JO CONSTANTE 

HUIRAMBA, MICHOACÁN 
H. AYUNTAMIENTO 2021-2024 

DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS 

QUE EL CONTRATISTA SUSCRIBA EL cONTRATO, LA GARANTÍA SUBSISTIRÁ HASTA LA TOTAL 
AMORTIZACIÓN DE LOS ANTICIPOS OTORGADOS. 

B).- FIANZA DE CUMPLIMIENTO: DEBERÁ EXPEDIRSE A FAVOR DE LA TESORERÍA DEL MUNICIPIO DE 
HUIRAMBA, MICHOACÁN, POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO DEL CONTRATO; ESTA 
FIANZA DEBER� SER PRESENTADA DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DÍAS NATURALES SIGUIENTES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE "EL CONTRATISTA" HUBIERE FIRMADO EL 

CONTRATO. SI TRANSCURRIDO ESTE PLAZO NO SE OTORGA LA FIANZA, "EL CONTRATANTE" 
PODRA DETERMINAR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 

C).- FIANZA PARA RESPONDER DE OBRA MAL EJECUTADA, VICIOS OCULTOS O CUALQUIER OTRA 

RESPONSABILIDAD A CARGO DEL CONTRATISTA: "EL CONTRATISTA" PARA RESPONDER DE 
LOS DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA REALIZACIÓÓN DE LOS TRABAJOS, DE VICIOS OCULTOS O DE 
CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD, GARANTIZARÁ LOS TRABAJOS DENTRO DE LOs s (CINCOy 
DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA RECEPCIÓN FORMAL DE LOS MISMOS, suSTITUYENDO LA 
FIANZA VIGENTE DE CUMPLIMIENTO, POR 0TRA GARANTÍA MEDIANTE FIANZA POR Ç 
EQUIVALENTE AL 10% DEL MONTO TOTAL EJERCIDO DE LA OBRA CON VIGENCIA DE 12 MESES A 
PARTIR DE LA RECEPCIÓN OFICIAL DE LOS TRABAJOs EJECUTADOs, TAMBIÉN A FAVOR DE LA 
TESORERÍA DEL MUNICIPIO DE HUIRAMBA, MICHOACÁN. 

PRESONC 
PARA LA CANCELACIÓN DE LAS FIANZAS A QUE SE HACE MENCIÓN EN ESTA CLÁUSULA, DE NO HABER 
INCONFORMIDAD POR PARTE DE "EL CONTRATANTE", LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA PROCEDERAA, 
SU CANCELACIÓN, PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL AYUNTAMIENTO DE HUIRAMBA" 
MICHOACÁN, EN TAL SENTIDO. EN CASo DE PRESENTARSE ERRORES, DEFECTOs o vIcios ocULTOS, 
"EL CONTRATANTE" LO cOMUNICARÁ DE INMEDIATO Y POR ESCRITO A "EL CONTRAT1STA", ASÍ 
COMO A LA AFIANZADORA PARA LOS EFECTOS PROCEDENTES. AL TÉRMINO DEL PLAZO DE UN AÑO A. 
PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA DE LA OBRA, DE NO EXISTIR INCONFORMIDAD POR PARTE DE "EL 
cONTRATANTE", ÉSTE SOLICITARÁ AL MUNICIPIO DE HUIRAMBA, MICHOACÁN LA CANCELACIÓN DE 
LA FIANZA RESPECTIVA. 

PARA EL CASO DE QUE POR CIRCUNSTANCIAS EXTRAORDINARIAS SE AUTORICE LA PRÓRROGAJAB 0AS 
PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJos A QUE SE REFIERE LA FIANZAP'8BIAS 
EXISTE ESPERA O BIEN SE HUBIESE CELEBRADO CONVENIO MODIFICATORIO, LA VIGENCIA DE L 
FIANZA QUEDARA AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRORROGA Q slenlo 
ESPERA, DEBIENDO "EL cONTRATISTA" REALIZAR LOS TRÁMITES NECESARIOos ANTE LA 
AFIANZADORA Y PRESENTAR LA CONSTANCIA QUE ASÍ LO ACREDITE, SIENDO oBLIGACIÓN DE "EL 
cONTRATISTA" PAGAR TODAS LAS PRIMAS PARA LA PRORROGA Y AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA 
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Huiramba CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NÚMERO: 

HAHM/2021-2024/DOP/IR/2022-09 H. Ayuntamiento 2021-2024 

HUIRAMBA, MICHOACÁN 
TRABAJo cONSTANTE 

H. AYUNTAMIENTO 2021-2024 
DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS 

NOVENA. -AJUSTE DE COSTOS. 

CUANDO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMICO 
NO PREVISTAS EN EL CONTRATO, PERO QUE DE HECHO Y SIN DOLO, CULPA, NEGLIGENCIA 
INEPTITUD DE CUALQUIERA DE LAS PARTES CONTRATANTES, DETERMINE UN AUMENTO 0 

REDUCCIÓN MAYOR AL 5% DE LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS AUN NO EJECUTADOS cONFORME AL 
PROGRAMA PACTADO, DICHOS COSTOS PODRÁN SER REVISADOS A SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA" 
o DE "EL cONTRATANTE", EL AUMENTO O REDUCCIÓN CORRESPONDIENTE DEBER CONSTAR POR 
ESCRITO Y NO SERÁ APLICABLEA LOS MATERIALES ADQUIRIDOSs CON EL ANTICIPO. 

UNA VEZ QUE "EL CONTRATANTE" DETERMINE QUE ES PROCEDENTE EL AJUSTE DE COSTOS, SU 

CÁLCULO SE LLEVARA A CABO CONFORME AL ARTÍCULO 173 Y 174, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONAD0s cON LA MISMA PARA EL ESTADO DE MICHOACAN DDE t/,. 
OCAMPO Y SUS MUNICIPIOS. 

EL AJUSTE DE coSTOs QUE CORRESPONDA A LOS TRABAJOS EJECUTADOS cONFORME A LAS 
ESTIMACIONES CORRESPONDIENTES, DEBERÁ CUBRIRSE POR "EL cONTRATANTE" A SOLICITUD 'DE 
"EL CONTRATISTA", A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS 30 DÍAS NATURALES SiGUIENTES A LA FECHA ENE SYX NG 
QUE "EL CONTRATANTE" RESUELVA POR ESCRITO EL AUMENTO 0 REDUCCIÓN RESPECTIVA. 

TINISINU 

202 24 

LOS AJUSTES SE CALCULARÁN A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA PRoDUCIDO EL INCREMEN? alas 

EN EL COSTO DE LOs INSUMOS RESPECTO A LA OBRA PENDIENTE DE EJECUTAR, CONFORME AL 
PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO, O EN CASO DE EXISTIR ATRASO NO IMPUTABLE A "EL 
CONTRATiSTA" CON RESPECTO AL PROGRAMA VIGENTE; CUANDO EL ATRASO SEA POR CAUSSA 
IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA", PROCEDERÁ EL AJUSTE DE CoSTOS EXCLUSIVAMENTE PARA LA 
OBRA PENDIENTE DE EJECUTAR CONFORME AL PROGRAMA QUE SE ENCUENTRE EN VIGOR. 

LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS DE LOS cOSTOS DE LOS INSUMos SERÁN CALCULADOS cON BASE 
A LOS RELATIVOS O ÍNDICES QUE DETERMINE EL BANCo DE MÉXIco. AIWTAMIHAR CONS RYCIOKA 

DIR. GRMS 
CUANDO LoS RELATIvos QUE REQUIERA "EL CONTRATISTA" Y "EL CONTRATANTE" NOP 58}L iS 
ENCUENTREN DENTRO DE LOS PUBLICADOS POR EL BANCO DE MÉXICO, "EL cONTRATANTE 
PROCEDERÁ A CALCULARLOS CONFORME A LOS PRECIOSs DE MERCADO QUE SE INVESTIGUEN, sla 
SOLICITANDO LA OPINIÓN Y/O VALIDACIÓN DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y OBR 
PÚBLICAS. 

LOS PRECIos ORIGINALES DEL CONTRATO PERMANECERÁN FIJOS HASTA LA TERMINACIÓN DE LOS 
RABAOS cONTRATADOS. EL AJUSTE SE APLICARÁ A LOS COsTOS DIRECTOS, CONSERVANDO 
cONSTANTES LOS PORCENTAJES DE INDIRECTOS Y UTILIDADES ORIGINALES DURANTE EL EJERCIcio 
DEL CONTRATO; EL coSTO POR FINANCIAMIENTO ESTARÁ SUJETO A LAS VARIACIONES DE LA TASA 
DE INTEREsQUE "EL CONTRATISTA" CONSIDERE EN SU PROPUESTA. 
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